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PRESENTACIÓN
En el Decreto Número 55-2010, del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley de Extinción de Dominio, se creó el Consejo Nacional de Administración de 
Bienes en Extinción de Dominio, como un órgano adscrito a la Vicepresidencia de 
la República, y es el ente rector en materia de administración de bienes sujetos 
a la acción de extinción de dominio y órgano máximo de decisión, está presidido 
por el Vicepresidente de la República, quién tiene la representación judicial y 
extrajudicial, con las facultades que conforme a la Ley de Extinción de Dominio 
correspondan, y las que expresamente le otorgue el Consejo.

Al Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, se 
encuentra subordinada la Secretaría Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio, como órgano ejecutivo, a quien le corresponde 
colaborar, apoyar y ejecutar las decisiones que emanen del Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio.

Atendiendo ese mandato, se presenta la Memoria de Labores del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, en la cual se 
detallan las acciones y logros alcanzados durante el año dos mil veinticuatro.
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CONSEJO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO

El Consejo está integrado por los funcionarios siguientes:

A.	 Vicepresidenta de la República, quien lo preside y lo representa. 

B.	 Un Magistrado nombrado por la Corte Suprema de Justicia.

C.	 El Fiscal General de la República de Guatemala y Jefe del Ministerio Público. 

D.	 El Procurador General de la Nación.

E.	 El Ministro de Gobernación.

F.	 El Ministro de la Defensa Nacional. 

G.	 El Ministro de Finanzas Públicas,

H.	 El Director General del Instituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito. 
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III.	RESULTADOS ALCANZADOS 
El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, de conformidad 
con la Ley de Extinción de Dominio y su Reglamento, durante el período de enero a diciembre 
del año dos mil veinticuatro, llevó a cabo dieciséis sesiones, siendo doce sesiones ordinarias y 
cuatro sesiones extraordinarias, en las cuales se aprobaron los resultados siguientes:

Sesión Ordinaria uno guión dos mil veinticuatro de fecha once de enero dos mil veinticuatro.

Sesión Ordinaria dos guión dos mil veinticuatro de fecha veintisiete de febrero dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria tres guión dos mil veinticuatro de fecha veintidós de marzo dos mil veinticuatro.

Sesión Extraordinaria uno guión dos mil veinticuatro de fecha cuatro de abril dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria cuatro guión dos mil veinticuatro de fecha veintinueve de abril dos mil veinticuatro.

Sesión Ordinaria cinco guión dos mil veinticuatro de fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria seis guión dos mil veinticuatro de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.

Sesión Extraordinaria dos guión dos mil veinticuatro de fecha doce de julio de dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria siete guión dos mil veinticuatro de fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro.

Sesión Ordinaria ocho guión dos mil veinticuatro de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria nueve guión dos mil veinticuatro de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.

Sesión Ordinaria diez guión dos mil veinticuatro de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro
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Sesión Extraordinaria tres guión dos mil veinticuatro de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro.

Sesión Ordinaria once guión dos mil veinticuatro de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.
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Sesión Ordinaria doce guión dos mil veinticuatro de fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro.

Sesión Extraordinaria cuatro guión dos mil veinticuatro de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro.
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El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó donaciones 
a título gratuito a favor del Organismo Judicial, Ministerio Público, Procuraduría General de la 
Nación, Ministerio de Gobernación, Ministerio de la Defensa Nacional, y del Instituto para la 
Asistencia y Atención a la Víctima del Delito de los bienes muebles e inmuebles siguientes: 

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales estadísticos 
de la Dirección de Administración de Bienes y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.

Tabla No. 1

APROBACIÓN DE DONACIONES DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, A TÍTULO GRATUITO, CONFORME LO QUE 
ESTABLECE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

A.



Primer año de Gobierno 

16

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Dirección de Administración de Bienes y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED 
-SIES-.

Gráfica No. 1

CONSERVACIÓN DE BIENES A FAVOR DE LA SECRETARÍA 
NACIONAL  DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

B.

Conforme a la Ley de Extinción de Dominio, el Consejo Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio autorizó la conservación de los bienes a favor de la Secretaría Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, siguientes: 



Memoria de Labores CONABED 2024

17

Tabla No. 2

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Dirección de Administración de Bienes y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED 
-SIES-.

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Dirección de Administración de Bienes y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED 
-SIES-.

Gráfica No. 2

De las ventas en públicas subastas aprobadas por el Consejo Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio (esculturas, automotores tipo motocicleta, vehículos 
livianos, vehículos de transporte pesado y joyas) realizadas a través de la Secretaría Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, se percibieron ingresos por un monto 
de dos millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres quetzales con 
setenta y cuatro centavos (Q. 2,455,633.74).

APROBACIÓN DE VENTAS EN PÚBLICAS SUBASTASC.
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Además, es importante mencionar que el Consejo Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio, aprobó la Venta Directa de dos vehículos de alta gama, la cual se realizó 
en el mes de noviembre.

APROBACIÓN DE ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLESD.

El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, durante el año dos 
mil veinticuatro, aprobó veinticuatro contratos administrativos de arrendamientos de bienes 
con medida cautelar y extinguidos de dominio, de los cuales dieciocho son nuevos.

Apartamento BT1-N2, Torre 1, Edificio Casa Margarita, zona 10
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Oficina Penthouse 1001, Edificio Scena Bussines Center, 
km. 16.5 carretera a El Salvador

Apartamento A, Edificio Real de la Villa, zona 10
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Apartamento 1302, Edificio Villa Vistana, zona 13

Oficina D, Torre 1, Edificio Plaza Portal del Bosque, km. 22.5 Carretera a El Salvador
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Tabla No. 3

Gráfica No. 3

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en informe 
proporcionado por la Dirección de Administración de Bienes.

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en 
informe proporcionado por la Dirección de Administración de Bienes.
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Derivado de la aprobación de arrendamientos de bienes inmuebles, por parte del Consejo 
Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, se percibió la cantidad de 
cinco millones ciento setenta y ocho mil seiscientos dieciséis quetzales con sesenta y seis 
centavos (Q. 5,178,616.66), desglosado en la presente tabla.

Ingresos percibidos por la aprobación de arrendamientos de bienes 
inmuebles

1.

Tabla No. 4

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes 
mensuales estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la 
SENABED -SIES-.

Gráfica No. 4

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.
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El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, autorizó la 
promoción de arrendamientos de los bienes inmuebles siguientes:

Aprobación de la promoción de arrendamientos de bienes inmuebles2.

Lote 8 Condominio Villas Campestre I, 
Municipio de Fraijanes, 

Departamento de Guatemala

Fracción complementaria del Lote 
de Terreno ubicado en Aldea El Hato, 

municipio de Antigua Guatemala, 
Departamento de Sacatepéquez

  Lote 11, Villas Vacacionales Las 
Cúpulas, Municipio de San José,

 Departamento de Escuintla

Casa ubicada en El Caserío el 
Guayabo, Municipio de Asunción Mita, 

Departamento de Jutiapa
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El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio mediante 
Acta Número 11-2024, Punto Nueve, aprobó el incremento del cinco por ciento anual en 
los montos de las rentas de los contratistas que finalizaron el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro para el año dos mil veinticinco, y además, autorizó ampliar el 
plazo contractual a dos años, generando estabilidad en los contratos de arrendamientos, 
asegurando ingresos adicionales y mayor rentabilidad, para los contratos siguientes:

Aprobación del incremento del cinco por ciento anual en los montos de 
las rentas de los bienes inmuebles

3.

Tabla No. 5
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Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en informe proporcionado 
por la Dirección de Administración de Bienes.
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APROBACIÓN DE LAS DISTRIBUCIONES DE RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS Y PRODUCTOS FINANCIEROS

E.

El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó las 
distribuciones de los rendimientos y productos generados de fondos incautados, de 
conformidad con la Ley de Extinción de Dominio y el Reglamento de la Ley de Extinción de 
Dominio, conforme a lo siguiente:

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.

Tabla No. 6

Gráfica No. 5

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.
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APROBACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE DINERO EXTINGUIDOF.
El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó la 
distribución de dinero extinguido, de conformidad con la Ley de Extinción de Dominio y el 
Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, como se muestra en la tabla siguiente:

Tabla No. 7

Gráfica No. 6

Tabla No. 8

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes 
mensuales estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la 
SENABED -SIES-.

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes 
mensuales estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED 
-SIES-.

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes 
mensuales estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED 
-SIES-.
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Gráfica No. 7

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.

APROBACIÓN DE INVERSIONES EN QUETZALES Y DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

G.

El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó la Política y 
Plan Anual de Inversiones correspondiente al año dos mil veinticuatro, por lo que, la Secretaría 
Nacional realizó las acciones necesarias para las inversiones de dinero incautado y extinguido 
conforme a lo siguiente:

Tabla No. 9

Fuente: Elaborado por el Departamento de Planificación y Estadística, con base en los informes mensuales 
estadísticos de la Unidad Inversiones y el Sistema de Información Estadístico de la SENABED -SIES-.
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APROBACIÓN DE MANUALES INSTITUCIONALES Y OTROS 
INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS

H.

El Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, como parte del 
fortalecimiento institucional para la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en 
Extinción de Dominio, aprobó los documentos siguientes:

Política de Inversiones 2024, 
la cual no había sido actualizada 

desde el año 2012.

Manual de Normas, Procesos 
y Procedimientos de la Unidad 

de Auditoría Interna.

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos de la Dirección

de Asuntos Jurídicos

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos de la Dirección 
de Control y Registro de Bienes

Manual de Normas, Procesos 
y Procedimientos de la
Unidad de Inversiones

Manual de Normas, Procesos 
y Procedimientos de la Unidad 

de Registro de Contratistas

a. b. c.

d. e. f.
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Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos del Departamento 

de Planificación y Estadística

Manual De Normas, Procesos
y procedimientos de la Unidad 

de Control Interno

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos de la Sección de 
Acceso a la Información Pública

Manual de Normas, Procesos
y Procedimientos del 

Departamento Financiero

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos del 

Departamento Administrativo

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos de la Dirección

de Administración de Bienes

Manual de Normas, Procesos y 
Procedimientos de Adquisiciones 

y Contrataciones de la 
Sección de Compras

Actualización del Plan 
Estratégico Institucional 

-PEI- 2021-2025

Plan Operativo Multianual
 -POM- 2025-2029 y Plan 

Operativo Anual -POA- 2025.

g. h. i.

j. k. l.

m. n. o.
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Plan Anual de 
Monetización 2024.

Plan Anual de
 Mercadeo 2024.

Plan Anual de Ventas
 Anticipadas 2024.

Plan Anual de Supervisión
de Fincas 2024.

Plan Anual de Supervisión 
de bodegas 2024.

Instructivo para la liquidación y pago de 
distribución de rendimientos y productos 
de dineros incautados, previa autorización 

judicial y aprobación del Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción

de Dominio -CONABED-.

Instructivo para la liquidación y pago de 
distribución de dinero extinguido, previa 

aprobación del Consejo Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción 

de Dominio -CONABED-.

p. q. r.

s. t.

u. v.
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Plan Anual de 
Monetización 2025.

Plan Anual de
 Mercadeo 2025.

Plan Anual de Ventas
 Anticipadas 2025.

Asimismo, el Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, aprobó 
los planes anuales para el año 2025 de la Dirección de Administración de Bienes y Dirección 
de Control y Registro de Bienes, siendo los siguientes: 

Plan Anual de
 Supervición de Fincas 2025.

Plan Anual de Supervición
 de Bodegas 2025.

a. b. c.

d. e.



Primer año de Gobierno 

34


